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EMPRESA GOPESA 5. 

INFORME DE COMISARIO 

POR EL AÑO TERMINADO Al, 31 DE IECIEMBRE DEL 2011 

A losacelonistas y miembros de la junta directiva de ta empresa GOPESA £.A. 
1.- En cumplimiento a les disposiciones contenidas en da ley de compañías, en nuestra calidad «de 
comisarios, de ls EMPRESA GOES SA, una compañía anónima constituida en el henador. 
presentamos a usbedos el sigujente informe en relación alado bersmiado al 91 de diciembre del 2011 

27 Heros obtecido do los administradores información sobre las operaciones y Pegistros que 
consideramos necesario. Asímismo, hemos revisado el balances general de la Empresa [HIPESA 5A al 
31 de diciembre del 2011 y dos correspondientes estados de resultados, de cammblos en el patrimonio y 
los Hujos de oleclivo por el año terminado «n esta fecha, Ademós revisamos, con el aleznoe que 
consideramos necesario en las circunstancias, el informe del contador de la compañía, que incluye la 
opisión sin salvedades, Estos estados financieros son de responsabilidad de la gerencia de la compañía. 
Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre estos estados financieros basados en bestia 
Tevislón. 
3. Huesa revisión fue efectuada de acuerda con las Normaás Ecuatorianas de Auditoria. Estaa Normas 

requieren que tiña revisión «eu diseñada y realizada pora obtener certeza tazoriable de si los estados 
Anancieras 20 conlienga exposiciones erróneas e inexactás de imporlancia. Esta revisión incluye el 
examen a base de pruebas, de la evidencia que soporta las cantidades y revelaciones presentadas en 
los estadus financieros, Incluye también la ovaluación de los principios de contabilidad utilizados y las 
estiaaciones importantes hechas por la gerencia, ásí como una evelgación de la presentación peneral 

de estos estados. Consideramos que nuestia revistón provee una hase razonable para puesta opinión. 
d.- En nuestra opinión, los Estados Financieros antes mencionados presentan recnablemente, en 

tutos los aspectos importantes, la altuación nabcleta de la Empossa COPESA SA al 31 de diciembre 
del ZÓT1, los resultados de sus operaciones, los cambios en el patetmónio, los Hujos de efectivo pue el 
año Lerminado en esta fecha, de conformidad a las NEC. 
5.: Coro parte de nuestra revisión, vecificunos y obtuvimos confirmación dedos asesores litermeas de 
la Compara, con relación 2 que si los adreinistradores han dede cumplimiento a las normas logales, 
tstalutañas y reglamentarias, y de lós resoluciones de la Junta General de Acclordstóas y 
especificamente de las obligaciones determinadas en el artículo 279 de ta ley de compañias. 
6 Los resultados de cuestra revisión no revelaron situaciones, en las transacciones y documentas 
examinados con relación a los asuntos que se buenciónan *0 el párrafo precedente, que en nuestras 
epintones considerca locuraplimientos Importantes de los referidos aspectos por parle de dos 
administradores de la Empresa GOPESA SA por el aio terminado el 31 de diciembre del 201 1. 
3. Adiclornalmente, básados €n los informes de laz asezorez y de la administración, ejcctuamos una 
evalyación, de la estructura del control interno de le Compañia, peso solo hasta donde consideramos 

neoesario Con el propósito de obtener una base pare delerminar confianza que se puede depositar en 

el mise <on relación a la tevotación de los estados financieros de la compañta por el año 2012, por 

ponsiguiente, nuestra revisión no abáarco todos tos procedimientos y tecolcas de control y no se Jlovo 3 
cabo con el propósito de hacer recomendaciones detalladas o evaluar sl Jos controles de la tornpañ la 
sonadecuados para prevenir y detectar todos hos errores o irregularidades que pudieran existir. 
4. Morante la evaluación del sistema de combral inlerno y la revisión de loz estados financieros 

pudimos determinar 16 rzonable cumplimiento de politicas y procedimientos tarta contables como 
alministrativos para el control adacttad o de las úperaciones de la eompaña durante el año 2011. 

9.- El cumplimiento por parte de da compañía de las mencionadas obligaciones, 451 como los criterios 
de aplicación de estas normas, son de responzahilldad de su aduinistración. 
10.- Este loforme debe ser leido en forma conjunta coo el informe de los auditores indepernihentes 51 
los bublera sobre las estados financieros mencionados en el párrafo dos. 
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